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ill. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
. ¡ 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se manda ex- I 

pecUr Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
Laja a favor cle clan lldejonso de Campos Blanco. 

. Excmo. Sr.: Con arreslo a lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 .ele mayo de 1!)12, e3te ~Linic~erio, en norr:bre de O. D. c1 
Jefe del lJ.!.st:1do, 1:a ter-!do n t icn d:c¿cr:cr c;ue, previo P::.GO 
del impucoto cepccbl ccrreo::or!dicn~c y ccr:-.É.::; derec!:.cs ccta
b1ecido3. se ex;:>ic:a C~rta Ce Ct:ccoién C:J. el título de ILarc;ués 
de Loja e f::.vor de cO:J. I1dcfo~:o de C~!:lpes :elanco. por fa
llecimbnto de su p:1dre, don Alfonso de Campos Fernández 
de Córdo:':a. 

Lo qUe con incluGi6n del expediente digo 'a V. E. para . su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios gU:1rde a V. TI!. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ITUlWENDI 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 11 de mayo de 1962 por la que se conceden 
los beneficíos de libertad condicíonal a varios reclusos. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justícia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicio
nal, por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a 
los corrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) 
Manuel Villas Valenzue1a, Carlos Huete Hernández y José Cla
vijo Ríos. 

Madrid, 11 de mayo de 1962. 

BARROSO 

ORDEN de 17 de mayo de 1962 por la ' que se concede 
Cruz a la Constancía al personal del Cuerpo de Subofi-
cíales de la Policía Armada. -

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (<<D. O.» número 2 de 1959). hecha extensiva 
al Cuerpo !le la Policía Armada por Lev de 23 de diciembre de 
1959 (<<B. O. del Estado» número :UO y ampliada por otra de 
23 de diciembre de 1961 (<<B O. del Estado» nÚlnero 311). se 
concede la Cruz a la Constancia en el ::5ervlCI'J de la clase que 
se cita. con la antigüedad y efectos económicos que para cada 
uno se indican, a los Suboficiales' que a continuación se rela-
cionan' . 

Cruz sin pensión y pensionada ' con 1 :200 pesetas anuales 

Sargento retirado don Pedro dé Hoz Hernanpérez, con antigüe
dad de 17 de marzo dé 1959, a partir de 1 de agosto de 1960. 

Otro don Eusebio Arienza Suárez. con antigüedad de 23 de sep
tiembre de 1955. a partir de 1 de abril de 1962. 

Cruz sin pensión y pensionada con 1.200 pesetas anuales hasta 
finales de diciembre de 1961 y pensionada con 3.600 pesetas 

anuales desde 1 de enero de 1962 

Sargento don Sixto Fraile Tomás, con antigüedad de 3' de no
viembre de 1960, a partir de 1 de diciembre de 1960. 

Cruz pensfonada con 2.400 pesetas .anuales 

Sargento don Pedro Delgado Martinez, con antigüedad de 7 de 
mayo de 1962, a, partir de 1 de junio de 1962. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales 

Sargento don Luis Sanjuan Carreras, con antigüedad de 30 
de marzo de 1962, a partir de 1 de abril de 1962 . 

Otro, don Manuel Contrera~ Galiana, con antigüedad de 6 de 
abril de 1962, a parta de 1 de mayo dp 1962. 

Otro, don Narciso Ingelmo Martin, COIl antigüedad de 22 de 
abril de 1962. a partir de 1 de mayo de 1962. 

Otro, don Maxlmlano Sánchez Mateos, con antigüedad de 23 
de abril de 1962 a partlT de 1 de mavo de 1962. 

Otro, don Miguel López Iglesias, con anti',üedad de 5 de mayo 
de 1962. a partir de 1 de junio de 1962. 

Cruz pensiunada. con 4.000 pesetas anuales 

Brigada, don Santiago Trapero Casls. con ? antigüedad de 6 de 
noviembre dI' 1961. a partir de 1 de abril de 1962. 

Otro, don José Juan Calvo. con antigüedad de 7 de mayo de 
1962 a partir de 1 de junie- de 1962 

Sargento don Aurellano Escan6io Rodriguez. con antigüedad 
de 19 de abril de 1962 a partir de 1 de mayo de 1982. 

Otro, don Jesús-Marla Cabrerizo Gómez, con antigüedad de 9 
de mayo de 1962. a partÍ! de 1 de junio de 1962. 

Madrid, 17 de mayo de 1962. 

R. Y DIAZ DE LECEA 

RESOLUCION de la Dirección 'General de la Guardia 
Civil por la que se anuncia concurso-subasta para la 
ejecución por contrata de las obras que , se cítan. 

Acordada por esta Dirección General la construcción por 
el régimen de «Viviendas de Renta Limitada». con arreglo a 
la Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y de 
Trabajo, de 20 de abril de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 127, de fecha 6 de mayo del mismo año). de las ca· 
sas-cuarteles que a continuación se expresan. con sus servi
cios de cuartél propiamente dicho. según proyectos redacta-
dos por la misma. se hace saber: / 

Que se admiten proposiciones para las citadas construc
ciones en la localidad siguiente: 

Soria (capita\). Número de viviendas, 72. Presupuesto de 
contrata. 11.919.916,31 pesetas. Plazo de ejecución, 20 meses. 
Fianza provisional, 251.545.64 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso-subas
ta, por la cantidad que se indica, será depositada en la Caja 
General de Depósitos de Hacienda. en Madrid o en una De
legación Provincial de Hacienda. en metálico o valores del Es
tado, o mediantl' aval bancario <Ley 96/ 60. de 22-12-60) (<<Bo
letín Oficial del Estado 307>' 

Las proposiciones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los 
Servicios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, 
hasta las trece horas del día 26 de junio próximo. y en la 
Comandancia' de Soria, hasta la misma hora del día 25 del 
mismo. 

Los proyecto/; completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas Dependencias. durante los días 
y horas hábiles de oficina. 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados. lacrados 
y rubricados con los documentos que se expresan en la cláu
sula quinta del pliego de condiciones económíco-jurídlcas uni
do al proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo 
de proposición) . 

Una vez qUE! se comunique la adjudicación definitiva debe
rá constituir el adjudicatario, en el plazo de qUínce días, en 
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análoga forma que la provisional. la fianza definitiva. a dis
posición de la Dirección General de la Guardia Civil. El in
cumplimiento de esta obligación causará la pérdida de la fian
za provisional. 
, Igualmente. en el plazo de un mes. contado desde que se 
le comunique la adjUdicación definitiva. deberá otorgar la 
correspondiente escritura de contrata. Incurriendo. caso de no 
hacerlo. en la pérdida de la fi.anza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del 
día 2 de Julio próximo, en la Dirección General, ante la Jun
ta Administrativa de la misma, el Notario que por turno co
rresponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

A estas obras no les es de aplicación ia Ley de Revisión 
de Precios de 17 de Julio de 1945, según lo determinado en 
el Decreto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del Esta
do» núm 15). así como tampoco la Orden de 1l de febrero 
de 1957, en lo que afecta a la aplicación de coeficientes de 
revisión de precios autorizados para el Instituto Nacional de 
la Vivienda (<<Boletín Otlclal del Estado» del 13 del mismo 
mes) . 

El Importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva será de cuenta del adjUdicatario o a pro
rrateo si son varios. 

Madrid, 30 de mayo de 1962.-EI General Jefe Administra
tivo de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-2.514. 

RESOLUCION eLe la Dirección General !te la GuareLia 
~il por la que se anuncia subasta para la ejecución 
por contrata .eLe las obras que se citan. 

Para la realización de los proyectos de terminación de las 
casas-cuarteles de la Guardia Civil de Torija y Casar de Ta
lamanca (Guadalajal'a), con presupuestos de contrata impor
tantes 667.830.93 y 678.234.68 pesetas y fianzas provisionales 
13.597.08 y 13.809.06 p~setas, respectivamente; se admiten pro
posiciones ajustadas al pliego de condiciones y con arreglo al 
modelo de proposición que al final de dicho pliego se inserta. 

Para tomar parte en la subasta deberá constituir el licitador 
en la Caja General de Depósitos de Hacienda. o mediante aval 
bancario (Ley 29/1960, de 22 de diciembre. «Boletín Oficial del 
Estado» 307), y a disposición de esta Dirección General, la fian
za provisional antes mencionada y por la cantidad tambifn 
citada~ 

Las proposiciones pueden presentarse en este CeI).tro Qirec
Uvo (Jefatura Administrativa de los ServiCiOS), calle de Guz
mán el Bueno, 122, en esta capital hasta las trece horas del 
dia 26 de junio próximo, o en la Comandancia de GuadaJajara, 
hasta la misma hora del día· 25 del mismo, en cuyas dependen
cias se encuentran los proyectos y pliegos de condic!ones a dIS
posiCión de los concursantes durante los dias y horas hábiles 
de oficina. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del 
dla 2, de julio próximo, en esta 'Dirección General. ante la 
Junta administrativa de la misma y el Notario que por turno 
corresponda, desi~nado por el Colegio Notarial de esta capital. 

El importe del presente anuncio y el del «Boletin Oficial» 
de la provincia serán de c;uenta de los adjudicatarios. 

Madrid, 30 de mayo de 1962.-El General Jefe administrativo 
c:le los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-2.511. 

RESOLUCIÓN de la Dirección General eLe la Guardia 
Civil por la que' se anuncia subasta para la ejecución 
por contrata eLe las obras que se citan; 

Para la realización del proyecto de obras para la sustitución 
total de la cubierta y ctras en la casa-cuartel de la Guardia Ci
vil de Aracena (Huelva), con presupuesto de contrata importante 
'139.295,89 pesetas y fianza ¡,rovisional de 15.052.71 pesetas, se 
admit2l1 proposiciones ajustadas al pliego de condiciones y con 
arreglo al modelo de proposición que al final de dicho pliego 
se inserta. ' 

Para tomar parte en la subasta deberá constituir el licitador 
en la Caja General de DepÓsitos de Hacienda, o mediante aval 
bancario (Ley 29/1960, de 22 de diciembre, «Boletín Oficial del 
Estado» 307), y a disposición de esta Dirección General. la fian
za provisional antes mencionada y por la cantidad también 
citada. . 

Las proposiciones pueden presentarse en este Centro Direc
tivo (Jefatura Administrativa de los Servicios), calle de Guz
mán el Bueno, 122, en esta capital hasta las trece horas del 

dia 26 de junio · pró*írtlo, · ,o en la Comandancia de Huelva, 
hasta la mísma hora del dia 25 del mismo, en cuyas dependen
cias se . encuentran los proyectos y pliegos de condiciones a diE. 
posición de los concursantes durante los dias y horao, hábiles 
de oficina. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez hol'as del 
dla 2 de julio próximo, en esta Dirección General. ante la 
Junta administrativa de la misma y él Notario que por turno 
corresponda, desi~nado por el Colegio Notarial de esta capital. 

El importe del presente anuncio y el del «Boletín Oficial» 
de la provincia serán de cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid, 30 de mayo de 1962.-EI General Jefe administrativo 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Cónesa.-2.512. 

RESOLUCION eLe la Dirección General de la GuareLia 
Civil por la que se anuncia subasta para la ejecución 
por contrata eLe las obras que se . citan. 

Para la realización del proyecto de ampliaCión y reforma 
de la casa-cuartel de la Guardia Civil en el edificio denominado 
«La Travesera», en Barcelona (capital), con presupuesto de 
contrata importante 2.830.642,20 pesetas y fianza prOVisional de 
57.361,61 pesetas, se admiten proposiciones ajustadas al pliego 
de condiciones y con arreglo al modelo de proposición que al 
final de dicho pliego se inserta. 

Para tomar parte en la subasta deberá constituir el licitador 
en la C:;tja General de Depósitos de Hacienda, o mediante aval 
bancario (Ley 29/1960. de 22 de diciómbre. «Boletín Oficial del 
Estado,) 307), y a dispOSición de €sta Dirección General, la fian
za provisional antes mencionada y por la cantidad también 
citada. . 

Las p'Í-'bposiciones pueden presentarse en este Centro Direc
tivo (J¡¡fatura Administrativa de los SerVicios), calle de Guz
mán el Bueno. 122, en esta capital hasta las trece horas del 
dia 26 de junio próximo, o en la Comandancia 331' de Barcelona, 
hasta la misma hora del día 25 del mIsmo, en cuyas dependen
cias se encuentran los proyectos y pliegos de condiciones a diS
posiCión de los concursantes durante los dias y horas hábiles 
de oficina. ' ' 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez. horas del 
día 2 de julio próximo, en esta Dirección General. ante la 
Junta administrativa de la misma y el Notario que por turno 
corresponda, designado por el colegio Notarial de ' esta capital. 

El importe del presente anuncio y el del «Boletin Oficial!, 
de la provincia serán de cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid, ,30 de mayo de 1962.-El General Jefe administrativo 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-2.513. 

RESOLUCtON del Centro 7'écnico de Intendencia por la 
que se anuncia la ad~isión de ofertas para la adquisi

. ción deeLiversos materlales 

Autorizado por la Superioridad, este Centro admite ofertas 
hasta las doce horas del día 15 de junio próximo para la ad
quisición por concierto directo de maderas, pinturas. materiales 
de ferretería y para instalación eléctrica. con destino a las obras 
a realizar en diversos despachOS de este Centro 

Los pliegos de bases técnicas y legales y modelo de propo
sición pueden consultarse en la Secretaria del Centro todos los 
día laborales. de ocho a trece horas (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, número 36) 

El Importe de la pUblicación del presente anuncio será abo
nado por los adjUdicatarios. 

Madrid. 25 de mayo de 1962.-2.480. 

RESOLUCION de la Junta -Central de AdqUisiciones y 
Enajenaciones rejereTi.te a la celebración de subasta ur
gente para · la adquisición de los artículos que se citan. 

La Junta Central anuncia en el (Diario Oficial» corres
pondiente al día 7 de junio de 1962 la celebración rle una su
basta urgente para la adquisición de los artículos que a con
tinuación se relacionan del Servicio de Hospitales: 

Primera sección: 

99 camas. al precio limite de 1.600 pesetas unidad, 
409 ensaladeras grandes, al preCio límite de 149 pesetas 

unidad. 


